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,e.saeta de los documentos y clihujos 1111a haya presen! a<lo rl io
tere1ado y las descripciones de ios mocl elos . .!lrt. 9.º Al !iempo 
de rec;ger del ayuntamiento ó ,lel ~efe político el inventor, 
perfccrionador 6 introductor _el certifi<·a<lo que le lu_n especlulo 
el secre_tario ,.de la g9bernacwn,. entregará . otra can~1tlad igual i 
la que ·enfregii al , tie_mpo de yretender ~icho rert1f1 c-ado: estas 
cantidadetr 'pasarán a la! reopechvas tesorer1as lle provrn:1:i, segu~ 
ae ha· dicho pan lail del a1'tfculo ·s.0 Jlrt. 10. Lo, esped1entes ort
·gintal~, de invencion, 'perfec;ion b introdl~ccio~_l ~e pa-:arán des¡lUe!I 
de concluidos al· estalilec1u11ento do la cl1recc100 del fom ent , ~•
neral-del reino, y eh adelante donde deban corresponder; y ;;lli que
darán depositado3, reglstránd'olos poi· orden r.~méri"co, :.eg11n >1us 
fechas en un libro que' se- lievar:\ al efe0 to • .!lrt. l l En el ci•o 
que ,' jui<!io del inventor haya r~z~nes po!íticas , 6
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e?mcrciale! 

que erijan et seereto de su descuhr1miento, presenfor:i cl1rect::tmen• 
te su peticion co,f los motivo, en que funda el, secreto al gefo 
de la direccion del fomento general del reino, o al que en acle• 
1:tnte determine el gobierno, el cual hatá •ti;asladar :l pre~cncia sH .. 
ya, y por mano del interesado, ó _d e persona de su confianza, fas 
deS"crip'cioneg· en un regi~tro part1culrir, q11c se cerrará y sell.ará, 
v permanecerá a,si el tiempo qlle 1haya de durar sccr(~lo, pon1en• 
do en el sobre ó cuhierta el nomhre. del ill\~entt)r, lil íedu, y los 
obj.etos que encierra el paquete, y dando al invcnlor una cupia 
de esta relacion, á fin de que en virtud de ella "" le c,pida ¡m 
el secretario de la g:obernacion el cettifi l'! ;Hlo corre~pondi-cnte que 
le asegure la propiedad . .!lrt. 12. El !(<:fe de L1 direccion del fo
rnento general del rci110 c11ida1·á <le 'que toda invencion, pertec• 
cion ó inttoduccio1.1, cuyo depósito le confit! el gobierno, se pt1• 
hlique inmedir.tamente en la gacela, ,¡ fin de que lle~uc á noti
cia de todos, y ademas estará obligar:o (1 manifestar. á tocio el que 
]o solicite el catálogo b registro de todos los certificados e~pe
dido1 y las cubiertás rle las· inveneione• a fin de que cualquiera 
pue,¡ juzgar si debe decidirse á ·pedir certificado de alguna inven
.cion, mejora ó introduccion que piense hahe_r hecho . .Ort._ 13. !'ºs 
certificados de invencion tendrán foerza y vigor durante diez anos; 
los .de mejbra durante •• .. iete, y las de introduccion durante cinco, 
contados de.de el dia ,te la fecha del certific.do; y solo á propues
Ca del gobierno aprobail!Í. por . las córtcs, podr:\? esce~er de este 
término; el' cual uuncá se estenderá á mas de qu111ce anos para los 
rrin;eros, ~licz para _los seguo<los, y si~tc para )o• te~ceros. _Jlrt. 
14. l'odo 111ventor t1one ·derecho á me_¡orar su rnvenc1on,- baJO los 
mismos trámites y formalidades' prescritas para las mejora. . .!Írt. 
lá. Toda persona tiene derecho :\ perfeccionar la invencion dé 
-0lro; pcrtf '!º á usar dé la invenéi~' principal' sin concertarse párl 
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ello cou el inventor, asi tomo fü,npoco el invento~ á tlsar de las 
P"rfoccione• y m~joras hechas por otro sin concertarse con el 
perfecciontdor. Jlrt: 16. ~or invc1ítor se entien·de .áquel' que hace 
pur primera vez una cosa que hasta entonces no se hahla !fecho 
ó se habia hecho de otl'o modo; y por mejorádor el que añade" 
quita ·b varía ?lgo esencial á la~ inl'<!i1ciones; con el ohjeto Ue h~: 
cerlas ma• óttles. Por cong1~u1ente. será rnventor el qrie idee uoa 
mil.quina, aparato ó proceclirnientb des'c01>0cid'o; lo será tambien el 
que haga la aplicacion de la, invencione• á mecanismos ó méto
do• y• conocido;; ¡;ero no lo será el que haga la aplicacion de 
cosas ya ronocidas á mecanismos ó métodos conocidos tambien. 
Jrl. 17. En caso de contest'aci'on, si h<Jbiese una semejanza ab. 

. solu!a entre dos desc11b1:imientos,será válido. el. que se haya pre 
sentado •~tes á la autoridad local 6_ de provtncta; p<¡ro si hubie
se deseme3anza, el poster~or ~e considerará como m~jora, sin pa
gar por ello nue,·a conlnhuc1on . .11.rt. 18. Los cert1fiéa<to& de in
vencion, mejora b introduccion no pueden recaer ni sobre Fas for. 
m,,, ni sobre las proporciones ·'it!diferentes al objeto, ni· sobre los 
adurnos <le cualquiera góoeró que sean . .11.rt. 19. El propietario óe 
una invencion, mejora ó introduccion podrá ceder ~u:_ derecho en 
todo Íl parte, unirse en sociedad, vender, pérmut..ir ó eontrat:ir en 
Jo, términos· estableci rlos por las leyes ¡Jara los cont'ratós . .11.rt. 20. 
El propietario de una invencion, mejora 6 introduccion tiene el 
derecho de per,eguir ante _los trii>unales ci_viles á cualquiera qne 
le turbe en el uso esclusivo de su prop1eda<l . drt 21. El cer• 
tificado d~I •ecretario_ de la ·gob!rnacióo será. el títnlo de propie• 
dad del rnventor, meJora·dor ó rntrod,1ctor, y por tanto obrarán 
en ,u favor b en contra las descripeiooes, planes, modelos y de
mas que haya presentado . .!lrl 22. f,jg penas· que el tribunal im
pondrá 6 ~c~oi·e, 6 reos se limitar~n :\ las_ costas del proceso, 
y i los per3u1c1os cuando no haya rnterven1rlo mala fe; y á lae 
costas y al cuatro tantos del perjuicio cuando el actor ó el reo 
hayan procedido de mala fe • .lirt. 23 Los privilegios concedidos 
antes de esta época pot· invenciones, pe1 fecriones ó introduccio-
ne, gozarán de la proteccion que· concéde este decreto, hasta cum
plir el tiempo que en él ·se señala, oómenzancló á contarlo desde 
la __ época de la concesion. ~o• agraciados tendr:\n que evacuar las 
d1lt~e-nc1u que •~ , prescnbén, y próvéerse del correspondiente 
<ertilicado; pero sin pag.r derecho alguno . .11.rt'. M. El inventor, 
mejorador ó int'rodueti>r dejan de considerarse como propietarios: 
pri_mero, si ceden eñ benéliclo público su derecho: segundo, si 
d_e¡art trati;currir seis meses- sín • recoger el certificado; y tercero, 
a1 dejan pasar dos it~os sin poner efi ejecucion su invento, per. 
(~ccien · ó mejora. ~rt. 25. El que trate de• ltevar á efecto cual 
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quier invenclon 6 mejora, y tema que por haber de valerse de 
manos intermedias, por ser precisos ensayos en púhhco, 6 por otro 
eualquier motivo haya quien "" · le anticipe á recla:m~r s11 pro
piedad, podrá consi~n•r en mano• del gefe político de la provin
cia su pensamiento, e~p"esándolo de manera que se dé nna idea 
clara del objeto; y el gcfe politioo, sin exigirle por esto contri
buciot1 alguna, le dará un testimonio ó cerlificado de ello, y le 
prescribirá ~I tiempo necosario pai·a la eje~u~ion, el cud no e,ce
deril de seis meses. Durante ellos se dec1d1rá el ospiranle ~ so
licitar 6 no la patente, y no se le podrá anticipar otro á reclamar 
la propiedad, 

NUMERO l. 

Modelo de una certifiéacion de drp6sito. 

P ... alcalde del ayuntamiento, 6 gefe polltico de T.,. certifico, 
que hoy dia tantos, de tal mes y año F. de T. me ha (ó F. 
de T. y F. ~e T. me han) entregado un paquete cerrado y se
llado, que segun ha (ó han) dicho, conti~1ie todas las piezas de,. 
criptivas (aqui espondrá fielmente el 0~1eto de que se trata, y 
esta esposicion sen\ el rótulo que acto continuo se pondrá al pa
quete con el nombre del inventor, y el dia y hora de ,u 
entrega). Habiéndome di~ho que _es (ó son) i_nventor (ó ifv~n
tores), perfeccionador (o perfecc1onad_ores), 1ntrod11ctor (o_ in
troductores), ha (6 han) puesto en nn poder la suma de md rs. 
(setecientos 6 quinientos)1 recomendándome haga pasar al gobier
no este espcdicnte cu~nto antes sea posible, á fin de obtener el 
certificado correspondiente, y ha (ó han) firmado conm1~0 por 
duplicado el presente, recogiendo uno y dejando otro en esta ,e. 
creta ria. 

NUMERO 2. 

l,fode/o de certijicucion de invencion, 

D. Fernando vn por la gracia de Dios y por la constitucion 
de la monarquia española rry de las Espaiias, á todos los que 
las presentes vieren y entendierell, sabed: Que habiéndonos decla• 
rado (F. 6 FF.) ser inventor (ó inventores), perfecrionadpr (Ó 
perfeccionadores), introductor (ó introductores), •eguo. ~esulta del 
memori•I que acompaña ni paquete que nos ha rem1t1d_o e_l ge• 
fe po!itico de T. parte, con l?s ~oc~mentos, p)anes, d~bu¡os Y 
descripciones del tenor y coprn siguiente. (Aqu1. se cop1~rán las 
descripciones, plano• y dibujos, y se hará rnenc1on de SI arom· 
pallan modelos). áseguramos por el presente decreto á F. (6 -FF./ 
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Ji propiedad de su invencion (mejora 6 inlroduccion), ea los tfr. 
minos y ¡,011 el tiempo que prescribe · la ley en todos los do• 
minios de la monarquía española: sirviéndole de justo título es• 
te decreto, •1¡ue se le (ó se les) entregará y satisfará (ó satiofa, 
rán) en el acto de reco¡¡erlo igual rantidad á la qne entregaron 
aJ tiempo de 1olicitarlo. Por tanto &c. 

DECRETO. 

DE 8 DE OCTUBRE DE l 82Ó. 
) 

& estlnguen las mr¡/riculas de mar, y se establecen las re
glas p,ira la navegacion y pesca, y ser11icio 11iilitar de 
marina. 

Las cortes, usando de la facultad que se les conrede por la 
constiturion, han decretado: .!Ji·tlculo l.º Todos los españoles ter¡
dr:in libertad de navegar y pescar en todos los mares y rios, 
} de traba,1ar en todos los puertos y costas del mar para la ha
bilitacion, estiva, r.arga y descarga de los buques, y en todos los 
objetos del ejerricio de la marina, con ,uj•cioo á lae regías es• 
tablecidas 6 que en adelante ire establecieren para mayor fomen• 
to y seguridad de la navegacion y de la pesca. 2.0 Todos los que 
quieran usar de esta libertad, y aprovecharse de las utilidades 
de la .,rofesion ó del ejercicio de la marina, deber:in hacer escri• 
bir ,u nombre y apellido, edad, naturaleza y pueblo de su re
sidencia en la lista especial de hombres de mar, que estará i1 
cargo de los ayuntamientos mas inmediatos al mar en los distri• 
tos donde respectivamente ejerzan la profesion marítima. Reci
birán y conservarán una boleta espresiva de las mismas calida• 
eles sentadas en la lista, y <lemas circun, tancias esenciales, au• 
torizadas por el alcalde primero constitucional y un celador de 
mar de los que establee~ el artículo 11; cuya• boletas se entre
garán y renol'arAn cada año despues de las convocatorias sin 
coste alguno de los hombres de mar, esceptuándose de escribir• 
se en la clase de tales los terrestres, que como lo■ hombres de 
mJr podrán pescar en el interior de los rios hasta la emboca• 
dura del mar en el punto que en cada uoo de aquellos fi,1arán 
las diputaciones provinciales, oyendo á lo• respectivos ayunta• 
mieutos, y los que desde tierra pesquen en el mar sin auxilio 
de barco ó por mera diversion, sin emplearse en otros ac1'. de 
la profcsion marítima. 3.º Los hombres de mar cuyos nornbres 
.. ten escritos en la forma dicha, y quieran trasladarse i otro 
pueblo 6 distrito, podrán hacerlo sin mas requisito que el de 
participarlo al ayuntamiento en que esten escritb, para que conB• 
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t~; y pr.esentarfo la boleta para escribirse en la lista del pu► 
blo á que _&e trasladen, sin que por ellos se les causen gastos 
ni deteuciones. 4.0 Todos lo• hon,b.res de mar cumplirfo la obli
garion eomun á todos los españoles del se.rvicio militar, hacién. 
dolo en la arn,ada naval cuando sean llamados por la ley, y 
serán esentos de él en tjerra. 5. 0 Hasta la edad de 18 a~o• po• 
drán todos los españoles aproverharse de '"" utilidades del mar 
•in estar obligados al servicio mil itar noval; pero lo estarán ai 
despues ¿e cumplida dieha edad continóan en el aprovechamien
to de esta carrera. 6.0 Se declaran esreptuadoa del servicio pcr-
1onal militar naval oin sujerion al de tierra: primoro, los eapi· 
tones ó patrones que fueren propietarios de no buque ~u•lquiera 
que sea _su tamailo, con tal de que se ocupen en 61 cuatro hom. 
bres, incluso el propietario, y nave11:ue eate ó pesque con el mis, 
mo buque, mas no sk_(ue,e co11 qlro; y segundo, los empreRa• 
r~os capataces tle cu;ilquier -etipecie de pesca en gr~rnde, ó S('an 
arn1adoras de lqs Rrandes ,pe•q~erias, que serán protegidas por 
el gohierno; ~ntendií,nd~e ,es.ta ,esoepcion mienlras J¡~ tengan en 
,ejercicio. 7.0 J.,a profesiop m~rítima no priva :1 ningun hombre 
,le ma~ .rl::t_l t1j ... rci.~io -,~ cpol911iera otra industria terrestre. 8.0 

La obhgg,a911 cle -eoncu,,ir di •!Mlrvicio ele IJ marina militar cuan
do sean llam.:ulp¡¡ ,legalmente los -J.iomb,es de mar se circunscri• 
be á la edad desde 1!ie1. y ocho á cuorcnta año• cumplidos, sin 
que Jhi,¡pnes de ~ta deba ni ngun hombre de mar servir, á no 
,er en ,pena de d'!fittFOio~, ,ó d.e ,haber defrau~ado •u obligacion 
del ,ierl'iclo ,n,ilitii·r. 9." ,Miefl-!r¡,s que -los ,hombre• de mar esten 
en .el servicio .cfec•ti~ -de la marino mili.lar, lo cual ,e entien
de desue que dh1guen ~1 dep,irtamento ,ó ;,postadero adonde sea.o 
convocado,, ,h•~L, une -se les ,espida su licencia,, gozarán del fue, 
Jo militar, y estarán sujetos ,á la o,denonza y _disriplioo de la 
nrn¡a¡lij, ,•orno igualn1enle Íl las leyes ,penales marítimas estable· 
.cu!as en .las ordenpn~as pigent""., ó ,_qqe .se establecieren, ,singu• 
larmen.te ,"1,; .e,preSJ1~a• ien ~1 título «IV ,le la ordeo?nza ele mij• 
,td<tJJ"'8 de ,),~ de ~j.\ost.o !l.e .tSOj¡, ,por ah¡,ra., y en ~11~nto -no ,e 
¡qpon.gao :;¡l presente d_ecreto, ,11i á la jul'isdicoion qrdinaria <le 
,los ,¡li,,tritps -en q1\e se co,net~n ,los dqlilo~, ó ,se Jlpr,e~epdan lq& 
JI~ ,i;e'lll -d<:!incµentes ;foe,;¡i del ,ser,v[cio militar <\e la armad.a. 
.No ,~ttando .en dicho ,servici_p .<¡foc\ivo ,np _g.q,.,ráo ¡le :P~i~ilegio 
,a\gnpq, !le fµ<iro militar pi ,esen~ilW <le ning4qa ,especie, ,y .PAi:· 
,.ticipar¡ín ¡le los der,eqhos ,y ¡le IP.• ,<1hl¡gaoio11Bs -comlllles j. l<lf 
,_clem¡¡s .e1p;iñoles, sin p•~juioio de -lo p,reveqido <9!l ~ .deoreto. 
J;O. NiJ]f,UO -hornbre ,de mar p_orlrft ,cqptip¡¡ar ¡g1>,.,ndo ,<le los ·)» 
.nefi.cios <kl ,la profe,ion marllicna, ,ni All!'dar libre ,jlel 11!!1',VÍC,Í!' 
'.Jrnlitar .¡!~ tierr~, sin haber .hecho ,pqr ~í ,J> _.P.<!r .t"P~\eJ ¡;o,, 

14.S 
ta suya, ó de quien por él la presente, las campañas que le to
quen, si fuere llamado en la edad presrrila de diez y ocho á 
cuarenta años; pero despues de hal¡er hecho una campaña po
drá retirarse, quedando privado de los beneficios del m, r, y pre
cisado á cumplir en el ejército la obligacion del servicio mili
tar; pues de lo contrario deberá cumplirla en la armada. ll. Lue
go que los alcaldes y ayuntamieutos reciban este decreto pro
cederán á formar liatas de los hombres de mar, convocando to
do, los de su distrito para el primer dia festivo. Los que asis
tieren, presididos por los mismos alcaldes y ayuntamientos, nom
brarán á pluralidad de votos, en escrutinio secreto, celadores dt1 
au profesion ó de otras que sean de su confianza, en número 
igual al de los regidores del respectivo ayuutamiento. 12. Las 
facultades de los · celadores de mar ser:ln las de concurrir con 
voz y voto en el ayuntamiento á la formacion, conservacioo y 
rectificacion de las listas de hombres de mar, de intervenir las 
boletas de que trata el artículo 2.', de asistir á todos los actos 
de las convocatorias y á las disposiciones para el cumplimiento 
del servicio militar de marina y apronto del contin~ente respec• 
tivo, y · á los demas actos que interesen á los · hom~res de mar, 
coo sujecion á la observancia de los artículos de este decreLO. 
Será del cargo de los celadores, bajo la mas estrecha responsabili
dad, que en sus distritos no se utilice de la profesion de los hom• 
bres de mar ninguno que no esté alistado como tal, escitando á 
los alcaldes y ayuntamientos para las providencias convenientes 
contra los infractores de este decreto, y no tolerar los que sean 
~esertores de la armada, ó que se hayan anb,traido de las coovo
eatorias, haciendo prender á unos y otros para que sean conduci- · 
dos y entregados á los capitanes de puerto, á fin de que sufran las 
penas establecidas ó que en adelante se establecieren en las orde
nanzas de la armada. Por último, estarán particularmente obliga
dos los celadores á promover en los ayuntamientos las reclamacio
nes contra las retenciones arbitrarias 6 opuestas á este decreto de 
los hombres de mar de sus distritos en el sen·irio de la ar· 
mada, y cuanto convenga á los derechos de los hombres de 
mar, y al fomento de la marina mercante, debiendo dichos ce
ladores servir au encargo sin sueldo, emolumento ní esencion 
alguna de las obligaciones comunes. , 13. Cada año en el dia •~
gundo de la pascua de Navidad, se renovarán los celadores, eli
giéndose del modo prevenido en el artículo 11 otros sugetos pa• 
ra este encargo; y si en los intermedios del año se au,entare a1-
gun celador, el alcalde primero nombrará un suplente, para que 
sirva liasta que se reatituya el propietario ó se haga nueva eleceiou • 
14. Para proceder oon mas acierto á la formacion de las prime, 
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14:6 
-i:as lista,,·1/J& áy'ún(omiento!, con asistenr.Íá d~ lo~ oohídol'e'!I, ~1'<1i
rán fr los, actuales con,an<lante, d<, matrícula•, y est~ ehtregarfo 

-relacion esacta y circunstonciacla de los, matricalti<lbs :ie~uolb,ent"I 
con vista de la éual, y de lo ciernas que conduic'O á fücil\ter la ope. 

· racion, formar~n los ayuntomiliullos listas de los, ho,nbre• <le mar, 
dividiéndolos en cinco cla~es. En-la, primera >nofutá1n- todo• los 
propietarios y empresarios de que-trata ~~ artícul<Y G:O: en la sc
~11n<la todos los individuo, de la claee de ¡,ifotos haJ¡,Y,1ados com. 
.petentemente: en la te,ceFn ltis-mariñeros 6tileé par& et. serricio 
militar de la armada, dó_sd,e. la-e<la¡l- el~ <lie~ y- och<> ail¡,,;, eo que 
empieza la _obligacioil- del servicio portioaat, ha.ta hr ele ooaren!o 
cumplidos, en que-enterameéte oeg,: en la 01Mrt<i- IO'S ..wnóres-<le 

-diez y ocho años; y en I• quinta los m,yotes de cunrérlta- anos, 
los inú_tiles y los ind.lid,os, En- esta>- Ji_st<>s ol<isill<'<ld•9 •e guai'
clará_ el rras riguroso- métoclo cronologioo (f ót'den de féchae;_ d¡, mit• 
do que sin dejar espaeios d'e hlirnco, sean- anotados los horn1lres 
de m·ar; r.or el órden de antigiledad m,. ''"' al_istamien-t~ desd?" t°" 
diez v ocho año• á lo, cuo-renta-en la terdern hsta, y ¡Jbe el ,msm& 
6rde~ en las demas, á fin de que e1s los J)Qdidos cJ¡,. nlcrioerOH úti
les, puedan distinguirse particularmente los- de m,s Ó meno, tíen,
po de práctica ó ejercicio eñ las artes Rl:irílima• De estas lii"'1s s~ 
sacarán c11átro cópias te;timoniaclá9 J fi:riuaoas por los,alcollle•, re
~idores, sfodicos y oelbdores de mar; •~ pasatiíh ,loo, al1 gafé polüic"6 
de la provincia, que r~mitirá' una- al'secrefoNo dél: ·clespaého de_la 
g1bcr11acion de la penlnsuli, y otras,dtltl l, los oap1t.tles-de pue~to 
mas inmediatos, de I•• cualts quedar:I: una.én su• IH'-<ihivo,-y-envia• 
rán la otra con su V,0 B.º at c•pitan g~neral, dél tlepartomento r_e,. 
pec!ivo, Para may<¡r daridad; 'es;iot!t<id y, breve.dad en cs·te pun• 
to, dispondrá el gobierno &e e~t9:blezca un for-tnulario uiiirot-me f! im• 
preso para estas listas, asi como de las boletas, que se cootoori d_e 
los propios 6 arbitrios dt lo~ pueblo,. 15-, C•tl• dc,s años, se r-em,
tirán en dichos formularios -impreso, hueviís lís/as corteg1dbs; con 
cspresion sucinta d~ l:i, c~liJades notadas é individual· de Jo~ que 
se hallen en campaña, y desdt cu,fo<lo, si han h;;cho ánles otra.9,_ 
y cuánto tiempo ·hayan stvvido pot sí ó por-, medio dé ,_upJeotcs 
pur oblig_acion propi ,, y- lo que hayan se1•v1do por suphr, l_a de 
otro. E"n las liiillltte pasarán de una clase :\ otra los rndtv1duq• 
alistados, segun los aílo• qué vayan cumpliendo, y adem,s avisa_• 
rán los ayuntamientos á los capitanes de puerto los alistadós oue• 
vamente en los ioterrnedios de la rectificacion de las li,ta•, rn. 
Todo marinero estrangero podrá alistarse como hombre de mar en 
cualquier pueblo, sujetándose á la obligacion del servicio _mifüar
de marina en cuanto individu,lmente le toque, y al cumpl1m:enl& 

<Je .las !oyes del pais, renunciando el ,fuero de e!-lraogero con M• 
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ro plíblfoo,_que se verificará ante el alcalde, y será autorizado poi"'· 
el serretarw del ayuntao11ento, con _ lo cual se permitirán al mari
~ero estran-gero_ .,¡ ejerci<:io y beneficios de hombre de mar espa, , 
ilol. 17. ,El gµb1ern<1, al pr1:sentar á las c6rtes el presupuesto de 
la fuerza de -armameQl9 .or~inar,io 1pera tiempo de paz, y estraordi
nario para ,er •le ,g~er~a, füa,á el número de hombres de m>r ne
cesJrios ,para fas;fa,e~l:as d:e ¼, marina rililitar en ambos casos, se
gun los noticias de los co\llandontes h ca¡,itnne• generales de los 
departamentos. 18. 4,¡,rohado por las córtes el nµmero Je hombres 
Je mar que aaya de pedi,·se ó oonvocar~e eo la Península para el 
aervic,io de la -(l)arina militar, 'lo a.visará el secretario del despacho 
d., este ran¡o ~I ~le la gohernacion; y ambo,, en los seis dias pri
meros desp~aa <le e.,te ~v,iso.,_. harán de comun acuerdo la distribu
cion <le ,los hombr'll' de mor qHe correspondan · :\. cada uno de los 
tres depar_t,meotqs y -á sus respectivas provincias, avisando el se
rrctario <~ la gobernacion á los gefes políticos los hombres de mar · 
señalados á sus distritos, y el de marina avisará dicha distribucion 
á los capitaoes ~nerales y comandantes de los departamentos. ID. 
E,tos gefes de ,~arina, con noticia del número de hombres de 
mar ~ue han de emplear, determinarán el de cado e.lose y edades, 
segtan el servicio para que IQs necesiten, y, lo avisarán :1 los gefes
poUticos. 20. Pan graduar el número de los individuos de cada 
/,Jase y edad que hayan de pedir, observarán los comandantes ge• 
oerales la misma pro¡mcion que guardan en las tripulaciones de 
los bu~u•• entre mari11eros y grumetes, por ~jemplo; y si esta se 
variase_ por nuevo ·r~lamento, guardado la que se establezca. 21. 
Los gefes políticos, con a1-reglo á las lis·.as de homhres de mar de 
tus provi_ncia~, y de acuerdo con las dipufaciones provinciales, ha~ 
rán con escrupulosa esactitud en el término de seis dias la distri
b11cion entre los pueblos para llenar .el cupo de sus provinci,s. 
22. Los ayuntamientos y eelailores de ·cada pueblo, asi que reci• 
ban el aviso <le los _gefrs polltir.os, resolverán el mo,lo de verificar 
su eontingeAte, ya sea por sorteo, por admision voluntaria, por en• 
g.:mchc~ por-sul>stitucjon, ó como quieran, sie ,npre que no falten ni 
en el n6mero ni en la clase de los hombres pedidos, entregándo
los en el término de treinta días. 23. Siendo posible que por au· 
aeneias ú otras causa-s mamentánens falten 6 escaseen en algun pue
blo pequeño individuos para llenar al¡;11na de las clases ó edades 
pedida,,, po,\rán . los hombres de li1ar del mismo, por medio de sus , 
ayuntamientos y cc)a(fore:-- respectivos, engwchar 6 procurar su
plentes de entre los hombres de mar de otros pueblos y provin
cias; entendiéndose sin perjuicio del se:-vii!io á que esten obliga
do, estos en los suyos respectivos. 24. Dejándose al arbitrio de los
~fes políticos, dipnt.aciones provinciales, ayuntamiento., y celado ,-
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res, las disposiciones para la di,tribucion y eleccion <le los hom 
brea llamados al servicio militar naval, deberán tomar todas la, 
necesarias y que tengan por conveniente, para prer.aver fraudes 
en perjuicio del servicio nacional, 6 de los interesados, y para que 
haya la mas rigurosa igualdad entre los hombres de mar en el des
empel\o de su obligacion, y en el turno con que deben soportarla 
para hacerla mas llevadera. Por consiguiente, los ayuntamientos y 
los celadores, y en último recurso las diputaciones provinciales, 
resolverán todas las dudas y quejas que ocurran sobre el servicio 
militar de los hombres de mar. 25 Los hombres de mar de cada 
pueblo estarán obligados il hacer efectivo su contingente en cada 
convocatoria, y il reemplazar en los intermedios las bajas que re. 
sulten por de,ercion ó inutilidad de los q,,e hayan presentado. 
26. Los ayuntamientos y celadores podrán tomar 13s mas ejeou. 
tivas providencias para que sean cumplidas las obligaciones de los 
hombres de mar espresadas en el artículo anterior; y asi serán re11-
ponsables de cualquier defecto ú omision que se esperimcnte en 
este punto tan interesante i la nacion. Tambien lo serán los gefes 
polilicos sl tolerasen la menor falta en detrimento de este servicio; 
y en caso de que sea grave ó de reincidencia tendrá lugar la res, 
ponsabilidad, suspension de empleo y formacion de causa, r.on r.. 
penas correspon~icntes il las faltas y iÍ los daños que causaren. 
27. Verificada la reunion de los destinados al servicio, que deberi 
ser lo mas á los treinta clias despues do haber recibi~o la 6rde, 
los ayuntamientos, se conducirán por mar y tierra, y se entrega
rán il los capitanes de puerto 6 comisionados que señalarán y avi
sarán los comandantes ó capitanes generales de marina á los ge
fes políticos; procurando los de marina que sea con la mayor co
modidad de los pueblos y economfa de la hacienda nacional. 28. 
Para que los capitanes de puerto ó comisionados puedan recibir la 
gente destinada al servicio de la armada, se les pas,1rán por los 
<lemas capit:111es 6 ayudantes de puerto del distrito, r6pias autori, 
zadas de las listas generales, y de las clases ó edades convoca• 
das, iÍ fin de que al llegar los comisionados de los ayuntamientos 
y celadores para hacer la entrega de sus contingentes, puedan eo• 
tejarse los individuos con sus asientos en las listas, 6 con sus bo
letos, si hubiese forasteros; y resultando ser de las clases y edades 
pedidas y sanos. se admitirfo; y si no se desecharán, y se reem• 
plazarán inmediatamente Los receptores darfo i los comisiona• 
dos de los ayuntamientos recibo, circunstanciados de los que fue
ren admitidos. 29. Desde el dia en que por acto voluntario, 6 por 
enganche ó por sorteo sean admitidos los hombres de mar por 
los comisionados de la armada, se les satisfará lo que por orde
nanza corresponda á sus clases . .30. Los hombres de mar destina· 
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doa al aervicio militar de marina podrán uignar en favor de su., 
familias la mitad de los nlarios que por su aptitud obten,;an, y 
quedarán los ayuntamientos encargados de satisfacer dichas asigna
eione• il cuenta de las contribucionea de los pueblos, bajo las re• 
gl .. que para la puntual ejecucion de este artículo establezca el go
bierno; y por el mismo 6rden coatearán los ayuntamientos la con• 
duccion de los que vayan al servicio desde aus pueblos hasta ser 
entregados. 31. El servicio de ordinaria campaña durará un afta, 
y solo en el caso de que no hubiere con quien reemplazar al cum• 
plido, y fueoe indispensable su permanencia, continuará sirviendo 
hasta que lleguen i sus puestos los reamplazos, coo tal de que no 
pa,e este tiempo de tres ellos, que será el término máximo é im
prorogable de una campaña. 32. Loa marineros que sean despedi
dos del servicio de la armada, no volverán á ser llamados il otra 
campaña para concluir la que les falte hasta que haya corrido otro 
tanto tiempo como el que hubiesen estado empleados en la ante
rior, eseepto si ellos la quisieren cumplir mas presto. 33. 41 des
pedir il los marineros que hayan cumplido su campaña, se les da
rá por el gefe de su mando, con intervencion del de mayor gradua
cion ó del capitan del puerto del distrito, una certificacion espre
siva del tiempo que han servido, contado desde que llegaron y 
{utron entregados en el departamento ó sitio señalado, hasta el dia 
en que se les despida; y con esta certificacion obtendrán su li
cencia absoluta, que debe dárseles sin obligarlos i viages, deten
ciones ni gasto alguno, bajo pena de privacion de empleo ú ofirio 
al contraventor. 34. Cuando un hombre de mar haya servido seis 
allos continuos, 6 con interrupcion, se le espedirá su licencia ab
soluta en el modo pre,crito en el artículo anterior; y quedando 
libre de ser nuevamente llamadG á servir, gozará todos los bene
ficios de hombre de mar del mismo modo que los que cumplan 
cuarenta años, aunque no hayan hecho los seis de campaña, siem
pre que no haya sido por culpa suya y en perjuicio de otros. 35. 
Solo en un caso estraordinario de guerra, y en que se decrete por 
las cortes un armamento general, podrá obligarse á los hombres 
de mar que hayan cumplido los seis años de servicio, á servir el 
tiempo que les faltP para llegar :1 los cuarenta de edad; pero es• 
te servicio estrsordinario nunca pasará de , tres años, y los que en 
él fueren empleados lo serán en los puntos mas cercanos á sus 
domicilios. 36. El hombre de mar que qúiera servir los seis años 
continuos podrá hacerlo si fuere necesario en la armada, y se re
tirará á disfrutar los beneficios de su clase, con obligacion única
mente del servicio estraordinario en el caso y modo prescrito en 
el artículo anterior. 37. Cuando los gefes de la armada no tuvie
sen el número de reemplazos suficiente para desped:r todps los 
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cumplido,, lo l~ráa <le.pidiendo coA pret'erenda á lo& mas-••ti. 
,guo, cumplido, en cada ,clase. ~s, El g,-fe de buque, cl,i visio,t, ei
cuadra h '1(tp,artamellÚ> que d,tu•••re un ho.mhre de ma• deopuea de 
los t,érmi:trns pr-0scrito, ea los arfículo• ~J. 34 y 35, .er-i responsable 
del .perjuicio ~u~ ,cao¡;e al deten-i,lo, 5 ,i reinr,i,tieot p<>r Iros 1·e1~ 
en e,ba.Jalta,,~rá privado d, .ell\f)leo, Si.al Jin de l0s-té.r:1Rin(}II prea
critos.s-0 h;¡llase ea alta mu ó ,,m 1par~¡¡es,eo G"e~ea imposi,Lile L de 
muy graw,e daño ,al -""rv,icio ,na-ci<>nal ó al oi-iamo t\001bre de ~ el 
deseedidc.J>o .. e Je de,¡,edár-á n.i ,,-., ,u¡;o .¡1i e• ojito c¡¡,oolkasta que h&
ya óportu~idad; ,pero el -osr.e,o <le tiempo que por-tal cal/la ,1rviere 
se le reb~jari en el caso ,le servicio estrac>rdinaria ,p<1r ar,marne•lo 
general. 39 Lo, .ge1e11 polúi00>, :i ~etieien de loe a,yuntarnien. 
tos y celadores de •= ó de las per.sona, inter<isad"'l,. deber;\¡¡ 
reclamar contra la, rcronciones arbitrarias &plieadai, en el arlí. 
cu10 an.Lerjor al ~obierno; ,y este, oyendo al ¡¡;efe 11ue ca11sare la 
rete11cion, remitiir:i el e,¡¡,ediente i la autoridad superior judirial 
de m.ori ,.a par-a QU8 .,e declare sobr~ la r6iponsabii<dad, y ae 
apli~•e la pe11a condigna, 40. En todo gefe de la arma'da será 
accion meritoria, que ~e notar! en sl.l hoja de seJ"Virio, con!Je• 
guir que lo• marineros -bayan permanecido voluntariamente bajo 
su mando deSfJUe6 ele halier cum.plido su tiempo de servicio; y 
esta circmistancia, que ·debe cou.,ta, p&r decla~riQn elljlontánea 
de los hombJ-es de mar, ser:i muf at¡¡nrlirla p,ra la ventaja y 

' preferencia de mandos, 41. Se con.servan los capitanes rle puer
t,o ,Y -de fondeaderos para la policía de los •nismos, Sfil;UD les ror• 
re~poode por el titulo ''1-0 del tratado ~-º 11e los ordonanzas 11;"· 
nerales de la ormada v4;<,ntes, ó por las ,que en adelante se for. 
mareo, Tendrán adem<'8 :i su cargo ,el -deoempeño de las funeio• 
nes que posteriormente estuvieron al de los comandantr•s de ma• 
trloulas; pero únicamente para los casos siguientes: 1- 0 Para for• 
mar los roles de las tripulaciones de cada buque que empiece 
viage en su distrito. 2.0 Para vi••• los role• de los buques de 
tráns,to, 3.0 Para entregar las patentes reales y contraseñas 4.' 
Para recibir y destinar los hombres de mar que les entreguen 
los ayuntamientos y celadores ¡,ara el servicio de la armada, En 
todos estos encargOB deberfo proceder con arreglo , las in,truc, 
ciones establecidas ó que estableciere el gobierno, sin causar de
tenciones, molestias "i gastos de ninguna es11ee-ie, formando loe 
roles segun las nóminas .que con •nteu lihert:id le• presenten l?S 
capitanes ó patrones de los hombres de 1Mr de todas clases que 
quieran llevar en su, respectivos buques, no sic•do desertor~i 
de I• armada, prófugos de convocatorias, ó t¡ue no e,ten escri· 
tos en las listas de hombres de ma1· de cualquier puebl,o de los 
países de España, y lo acrediten con sus correspondientes bo, 
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¡.,., b con testimonio equivalente. 42. A fln de que por falta 
rle asistencia de los- eapitane,1 de puerto y de fondeadero, no su• 
fran detaneio- é per~icio• lo marioa mereqo-te y al coinereio,, 
d .. tinártl el j!:Obil11<1& alguoo• -dentC8 6 ayu1A111les cosaotes 
de matrfcuPa., :1: 10& p~<do~ qüe< acaso f- nec .. ories p,1ra, los 
objet08 -de "'' i~tit<>tQ, y- d~rá lo q•e 18"~ por <00,-unieir, 
te para el desti1» ull,riot 8'9 los papele, q,ie ellistai¡, en Ja-s 
,rtuaks ion,Oftda•eias de 11141trÍé11l,s. 4.1, Ademas de la,¡ 00pias 

· e,actas de las listas de hombres de mar que deben- pa..a,I .. los 
,yuntamientos de los respe•tiros disl,itos, tendrán los rapitanes 
de puerto y de fondeadero_s \IJJ, registrQ, e¡i qtJJ! ,e anoten los 
buques de navegaeion, de pesca, de desrarga, ·de recreo y de to
da clase- qoo perllooezcan ! SUS- di#bóto,, i ~ in poo:án pe
dir á los ayuntamientos, y deherán estos darl"8- &, m;,ndM q,ue 
,e les. den la¡¡_ notjeias. ne~esarias, 4.~. L,as escritura,, d~ pro_pie
rla<l <le toJa, da.•e de buqre~, naciooale~ 6, nacional[zados, los_ con.
tratos <le fletaJnento, d,e salarios, de cQll)J!llJiia, óe cambios y cie
rnas marítim<>J! eontinuar:l.11 oturgándqse por ahor~ anu, los eser(• 
banas quµ _(ueron. rle 111•11'.f~uJa,., p<'rrij¡jend,o los cle_r,echos del aran
cel que_ ,ige ha.!,\ la promulg,cion de otr,o; y ser:i obJig_acion_ 
d~ e_•l!Js, e•cdba_nos pas~r al_ caip_tan _del puer_t~ 6 fi,odeadero del 
d,str,to una, suc1J1ta·, pero c1rc_u11ntaoc1ada nQtJt1• do las escritu. 
ra, ,o_bre, c011~tru_cciQo, eom~r.••• venta, 6 ~ermutas de buques_ 
inmer!iatamen/.e que la¡¡ aµto;iceij, 4,¡, Li>&. ofi_cios ele dichos e&.• 
eribanos e~la,fáo,_ mientras sub,,istan bajo l,1, pro{Accirm _¡; autori
dad de l.<1~ ayuotam.ientos,_ ,,¡ cpmo lo e,t;,l¡an, bajp la de los 
eoma1¡dantes de ll)atrírulas. 4.6. F.n_ epnsecuencia ele este decre. 
lo quedará estinguirla la ordenanza de matriculas de ll)ar del ai!Q 
de ISO~, y cu~lesquie~• o.tras pr.Qvidencias contrarias ijJ objeto 
del presente decret9, y suprimidas tod;1s las nlaz_as. de las comacn.• 
dancias, ayudantfas, auditorías y tenencias, las de escribanos, ca
bos, prohombres, alguaciles, J)01'16ro~ y, demas empleos que por 
dicha or,lenanza ó cualquiera otra 6rden ,e hayan establecido pa
ra el régimen de las matcioulae d;, ma• y de los gremios de ma
reantes 47. El pr<>sente dQ~reto d.eber:1, oJi,erva~~ desrle el día 
l'.º de enero de t821, oin atraso ó perj_uicio de lo que se pre
viene en el artfoulo 11. 

ORD'l!lN. 
Mandando se destruyan !01 calql,o~ subterráneos y mal sa

nos, con lo demas qye se espresa. 

Exrno. sr.=Las c~rtes han acordado que el' gobierno escitan
de su zelo di,ponga iomediatsmente que ..,, quiten, y quedan •in 
uso los calabo~os subterr:ineos y mal sanos-que existan- en laa,Qán-
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celes, cuarteles y fortalezas, haciendo que todas las prisiones es
ten situadas de modo que tengan luz natural_: que no se po~g•n 
grillos á-los preeos, y en caso de ser nece~aria alguna_ se~un_dad, 
sea solo grillete, precediendo mandato_ del JUCZ respectivo. Última. 
mente que si 00 se hubiesen destrmdo ya los potros y demas 
instru~entos que ante& se aco~tumb~aban para d,r torm~nt?s á 
¡08 presos, mande se verifique 10med1atamente su destru~cion, CU• 

yas resoluciones se entiendan por regla general. Madrid 19 de 
octubre de 1s20. 

DECRETO. 

DE 21 DE OCTUBRE DE 1820, 

Sobre las reuniones de individuos pars discutir e11 público 
asuntos políticos. 
Las córtes, despues de haber observado tod!s ~ormalid!des P!'e8· 

critas por la constitucion, han decretado_ lo sigmente: l. No sien• 
do necesarias para el ejercicio <l: I! !1beitad de_ h_ablar de lo, 
asuntos públicos las reuniones de 10div1duos constitm_dos y regla
mentados por ellos mismos, baJO los n?mbres de. socieda~es, con
federaciones, juntas patrióticas ó cualqmera otra sm autoridad. pú
blica cesarán desde luego con arreglo á las leyes que prohiben 
estas' corporaciones. 2.º Los indivi~~os qu~ en adela~te 9meran 
reunirse periódícamente ea algun :itio p~bhco para discutir asun
tos políticos, y cooperar á su reciproca. 1lustrac10~, podrán hacer• 
lo con previo conocimiento de la autoTidad supeTior local_, la cual 
será responsable de los abusos, tomando al e~ecto las medida! que 
estime oportunas, sin escluir la de suspen.s10n de la~ reunt0nes. 
3 º Los individuos asi reunidos no podrán Jamás conS1derarse cor: 
p~racion, ni representar como tal, ni ~omat la !ºZ del pueblo, ni 
tener correspondencia con otras reumones de igual clase. 

DECRETO. 

DE 22 DE OCTUBRE DE 1820, . 

Reglamento acerca de libertad de imprenta. _ 

Las cbrtes, despues de haber observado todas l~s ~orm~lidadet 
perscritas por la constitucion, han decretado lo siguiente. 

TITULO. l. 

Eitmsion de la libertad de imprenta. 

ART, 
1

• Todo · espailól tiene derecho _de imprimir Y publicar 
sus pensamientos sin necesidad de previa censura. 

153 
2. Se esceptuan solamente de 'esta dlsposieion general tJos es

critos que versen sobre la, sagradá esoritura y sohre los dogmas 
de nuestra santa religion, los cu.les no 1-1odrán imprimirse sin li
cencia del ordinario. 

3. No podrá negar el ordinario· eiíii licencia sin previa cen• 
sura, de la cual s~ !l,ar:1 trnsla,dq , al auto( 6 editor¡ y .. si este' n~ 
,e conformase con e!la, po frá cón!estar, esponiendo sus razbnes 
para que recaiga sobre el escrito se~unda censura. 

4. Si ' eota fuere contraria ·á la obra; potlr:i recuirir el iotere
~aclo á la junta de protecciot, , de, líbertad de impfenta, de que 
se hab!ará despues, la cual pasar:\ el escrito con •u dictamen a[ 
ordinario, para que este can mayo.rdnstruccion concedaJi niegue 
la licencia¡ lo cj'Je deberá haeér en el términó de tres. meses. c11bn-0 

do mas, contados· desde que el autor. 11resente llar' primera vez 
Ja obra. ' i'' • , .. · • , 

5. En el caso de que el ordinario reusare dar 6 neg:!r la li• 
cencia, 6 faltare de cualquier modo á ·Jo prescrito en los artí,u• 
lo, anteriores, el interesado, potlni recurrir 5 lá junta ile pro!J'C• 
cion de libertad de imprenta, In que lo elevará al conocimiento 
de las c6rtes. " 

T(TULO II. 

De los abusos de la libertad , d~ impr~1flll. " ,: 

ART. 6. Se abusa de la • llbert&d de imprenta, espresado en el 
articulo 1°., de los modos síguientes: Primero! publicando máAi• 
mas 6, dootrinos que conspiren de un • nl'Ódo .directo :l. ,lestruir 6 
trastornar la religion del ~,tado, 6 la actual constitucion de la mo• 
narquía. Segundo: cuando se 'publican mhimas ó doctrinas diri~i
das á escitar fa rebelion ó la perturbación do la tranquilidad pú
blica. Tercero: incitando directamente á desobe<leeer ' alguna ley· ó 
autoridad legítima, 6 ~rovocando á esta desobedienci·a con sátiras 
6 invectivas .. C,)arlo: públicando escri1os obscenos 6 cailttários :1 las 
buenas costumbres. Quinto: injuriando i una..· ó mH1·personas co11 
libelos infamatorios que' tachen su conducta privada y mancille11 
su honor 'ó reputacion. i. • 

7. En el r,aso de que 'un autiir 6 editor publique un libelo in• 
famatorio, no se e,imirá de la pena·é¡ue m!fs ••adélsnté se estable
ce en esta ley, aun cuando ofrezca ,probar la hnputacion injurio
"'i q~edando ~de·mas al agravjado la accion espedita para aeusar 
al injuriante de calumnia ante los tribunales, oompeténtes. '" · 

8. Pero si en algun ' eS!llritO: se imputaren 41elito, cómetidos 
por alguna corporacioh ó• empleado efi el desem¡leño¡<de su de&•· 
tino, y. el autor ó edilor probaTe •~ aserto¡ quedatá ' libre de t,., 
da pena, 1 ! !. a' • '"' -
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